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La correspondencia sa dirigirá al señor Secretarte 
del Consejo Municipal de Madrid ~
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S U M A R I O

C onsejo M unicipal: Acta de !e  sesión ordinaria celebrada el día 20 

del actual,—Distribución de fondos por cuenta del presupuesto 
dei Ensanche para el mes de septiembre,

Secrstakía: Anuncios referentes a las Ordenanzas municipales,

Ini srvención: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los pre­
supuestos del Ensanche y del Interior.

C ementerios: Inhumaciones verificadas en los días del 9 al 1.5 de 
julio.

CONSEJO MUNICIPAL
S esió n  o r d in ar ia  c e l e b r a d a  en se g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL dIa  20 DE AGOSTO DE 1937,—£'jr(mc/o.—Presidencia 
del señor Alcaide, D. Rafael Hetiche de la Plata,—Asistieron 
los Consejeros Sres. Gómez Egtdo, Sancho Romero, Alonso 
Galán, Maefas, Peinado, Alonso Sánchez, González Marín, 
Escanüla, Carvajal, Abad, Alba, Alvarez Garda, Alvarez 
ZamanÜlo, Briones, Campos, Civil, García Pérez, Granizo, 
López y López, Ortega, Prieto, Rodríguez García, Sánchez 
del Alamo, Sañudo, Serrano Batanero, Serrano Juan, Treviño, 
V allsy Villegas.

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la maña­
na, siendo aprobada el acta de !a anterior.

A c u e r d o s ; 1.“ Quedar enterado de una comunicación 
del señor Gobernador civil de la provincia, fecha 13 del co­
rriente, por la que ha resuelto, de acuerdo con lo informado por 
el Consejo Municipal, en cumplimiento de lo prevenido en e! 
decreto de la Presidencia del Consejo de Ministros de 2 de 
agosto de 1936, y en uso de las facultades que le concede su ar­
tículo 1,“, queden cesantes en sus respectivos cargos, con pér­
dida de todos sus derechos, los funcionarios municipales que a 
continuación se expresan:

D. Victorino Bragado Bragado.
D. Aniceto Pérez Manso".
D. Gaspar Bleiii Zaragoza.
D. José Martín García.
D, José Cabrera Hernando.
D. Severiano de la Peña Costa, Arquitecto del Ensanche.
2°  Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­

cia, fecha 20 del corriente, nombrando, por exigirlo asi las ne­
cesidades del servicio, y haciendo uso de las atribuciones que 
le concede ei articulo 23 del vigente reglamento del Cuerpo

de Policía urbana, a D. Gabriel Torréns Llompart para cubrir 
en propiedad la plaza de Inspector Primer Jefe de dicho 
Cuerpo, con el sueldo inicial de 10.000 pesetas que señala la 
reorganización de servicios, designando asimismo con carácter 
interino, y hasta nueva organización del citado Cuerpo, a don 
Román Palacios Santa Agueda para ocupar la plaza de segun­
do Jefe del referido Cuerpo.

Y el Consejo quedó enterado y conforme con la designa­
ción hecha por la Alcaldía Presidencia. ^

3. " Se dió cuenta de un escrito del Consejero Sr. Serra­
no Batanero de 20 de! corriente, en el que hace constar que, 
habiendo terminado en dicha fecha el expediente para esclare­
cimiento de hechos y depuración de responsabilidades con mo­
tivo de haberse sustraído una cantidad en metálico pertene­
ciente al Servicio de Transportes municipales, eleva al Consejo 
Municipal testimonio de dicho expediente, por si tuviera a bien 
acordar fuese remitido ai señor Juez instructor que entiende en 
el sumario correspondiente,

Y el Consejo quedó enterado y acordó, en atención a la ín­
dole del asunto de que se trata, remitir al Juzgado testimonio 
del expediente a que el precedente escrito hace referencia,

4, “ Se dió cuenta de un escrito del Consejero Sr. Peinado 
Leal, fecha 20 del corriente, en ei que hace constar que el Hos­
pital de la antigua Orden Tercera, intervenido por el Ayun­
tamiento y denominado posteriormente Hospital Municipal de 
Cirugía, fué evacuado con motivo de un bombardeo con todos 
sus enseres, por orden de Guerra, al pueblo de Arganda al 
servicio délos heridos de la columna internacional, y poste­
riormente a Loeches; que por oficio de Sanidad Militar del mes 
de marzo próximo pasado se autorizó por el entonces Alcalde, 
Sr. Taianquer, a utilizar el edificio que dicho Hospital ocu­
paba, donde existían enseres, camas e instalaciones inédico- 
quinirgicas de valor inventariados convenientemente, y del 
que se han llevado, salvo algunas cosas que se han podido 
conservar de la capilla del Hospital, todo cuanto en el mismo 
habla; interesando, por consecuencia, el Consejero de referen­
cia que se requiera a la Jefatura de Sanidad de Guerra el in­
ventario firmado de los enseres que se llevaron a Arganda, 
puesto que si, como parece, lo trasladan al servicio de Cara­
bineros, no sería posibla la devolución de dichos enseres, con 
los que se podría volver a instalar el Hospital Municipal de Ci­
rugía, urgiendo retirar la autorización que dió el Sr. Talanquer, 
con el fin de que quede todo ello debidamente custodiado y 
guardado con la garantía dei Ayuntamiento, ya que todo ello 
pertenece al proletariado y pueblo de Madrid; y que como ei 
Ayuntamiento, al hacerse cargo, según inventario y acta, 
además del Hospital entregó valores propiedad de la antigua 
Orden Tercera por valor de 2.600.000 pesetas en metálico y 
las fincas que administra e interviene dicho Hospital para aten­
der con sus bienes a los gastos del mismo, puede gestionarse, 
al igual que se hizo con los bienes de las Hijas de la Caridad
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de San Vicente de Paiíl, antorización del Gobierno de la 
República para poder utilizar el usufructo de estos bienes y  
establecer el Hospital muñidpalipara el proletariado de Madrid, 
a quien pertenece.

Y previas manifestaciones que constan en acta, y de con­
formidad con la precedente propuesta, se acordó gestionar el 
oportuno inventario del material quirúrgico de que se trata; 
que tome posesión el Ayuntamiento de dicho edificio, retiran­
do la autorización que para ocuparlo se hubo de conceder en 
su oportunidad, prorediéndose a su custodia, y al mismo 
tiempo que se gestione del Estado el que deje en usufructo al 
Ayuntamiento los bienes de la Orden Tercera para la instala­
ción del Hospital Municipal de Cirugía, como fue pensamiento 
de la Corporación al aceptar la posesión que se le ofreció 
oportunamente.

O R D E N  D E L  D ÍA

Asunto al despacho de oficio

S.” Aprobar un decreto de ia Alcaldía Presidencia, fecha 
13 del corriente, en el que propone, teniendo en cuenta lo 
interesado por el señor Director del Matadero, lo informado 
por la Secretaría especial y  lo dispuesto en la reorganización 
de servicios, el reconocimiento y abono a los obreros de dicha 
dependencia D, Miguel Bris Muñoz, D. Manuel Pérez Re- 
druello, D. Manuel Andreo Ruiz y D. Eugenio Jiménez Gon­
zález de un cuadrienio vencido, en la cuantía de 0,50 pesetas 
y a partir del 29 de julio último.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones

S O B R E  L A  M E S A

Comisión de Abastos

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo nuevas normas 
para la introducción de víveres destinados al abastecimiento 
de Madrid, y escrito de la Sociedad Cooperativa de Detallis­
tas D. U. C. P, R. A. solicitando se deje sin efecto la anterior 
propuesta,

Y previas manifestaciones que constan en acta, y acce­
diendo a la petición formulada por el Sr. Alonso Galán, se 
acordó que vuelva a Comisión el precedente dictamen, a fin 
de reajustarlo a las nuevas disposiciones sobre el particular.

DE NUEVO DESPACHO

Comisión de Fomento

6." Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en relación con e! plan general de obras en ia Necrópolis, re­
dactado en su oportunidad por el Servicio de Arquitectura y 
con vista de la Memoria formulada por el Consejero Delegado 
de Cementerios, con el fin de acometer las obras que se con­
sideran de mayor urgencia de las que necesita imperiosamente 
aquella dependencia, teniendo en cuenta los informes de los 
distintos servicios municipales a los que pasó ei asunto y que 
en el orden económico ha quedado zímjada la dificultad exis­
tente, por carencia de numerario para tal fin en los presupues­
tos municipales, al hacerse cargo del gasto la Junta gestora 
de Colocación y Lucha contra el Paro, y  visto que, por la 
urgencia del caso, la ley Municipal misma, en su artículo 125, 
consiente la ejecución de estas obras por administración; sien­
do conveniente, por otra parte, que por ei Servicio municipal 
de Vías y Obras se proceda a urbanizar las vías del Cemente­
rio, dotándolo de diversos servicios, a fin de urbanizar la Ne­
crópolis, y cuyas obras, el día que hayan sido calculadas, po­
drán agregarse a lasque resten por hacer en dicha dependencia:

Primero. La aprobación del plan general de obras en la 
Necrópolis redactado por el Servicio de Arquitectura munici­
pal para ser desarrollado en cinco anualidades, y consecuen­
temente de la totalidad de dicho proyecto, que asciende a !a 
cantidad de 11.228.642,10 pesetas.

Segundo, Que de dicho pian general se desglosen ias 
obras a que se refiere ia Memoria redactada por ei Consejero 
Delegado de Cementerios —que fueron aprobadas én sesión 
de 4 de junio próximo pasado y figuran en el acta de dicha 
sesión—, que ascienden a dos millones de pesetas, con el fin 
de que puedan éstas emprenderse seguidamente, realizándo­
las por ei sistema de administración, vista su extraordinaria 
urgencia.

Tercero. Que la cantidad a que hace referencia el apar­
tado anterior, importe de las obras que aquí se propugnan, se 
satisfaga con cargo a los fondos que, procedentes dei recargo 
de la décima sobre la contribución territorial, administra ia 
Junta gestora de Colocación y Lucha contra el Paro, conforme 
al acuerdo de dicha Junta de 2 del corriente mes.

Cuarto. Que la suma antedicha no tenga que ajustarse 
estrictamente a los conceptos a que se la destina en la Memo­
ria del señor Consejero Delegado de Cementerios, y figuran 
en el acta de la sesión anteriormente mencionada, por poder 
convenir acaso gastar más en unas partidas y reducir otras, 
según ias necesidades lo demanden.

Quinto. Que por la Dirección del Servicio de Vías y 
Obras se proceda a formular un proyecto completo de urbani­
zación de las vías del Cementerio, con inclusión del alumbra­
do, fuentes, hidrantes, bocas de riego, etc., etc. -

7. “ Conceder licencia a doña Mariana Bascáns para sus­
tituir un piso y construir tabiques de panderete e instalar 
dos W. C, en la finca número 24 de la calle del Humilladero, 
en vista de ios inWmes favorables obrantes en el expediente 
y siempre que dichas obras se realicen con arreglo a io que 
previenen las vigentes Ordenanzas municipales y  se ajusten a 
los planos y Memoria unidos al mismo.

8. “ Conceder licencia a D, Francisco Prada para demoler 
dos traviesas, sustituyéndolas con barras de hierro, y  cons­
truir dos cabinas para W. C. en el patio de !a finca número 4 
de la calle de las Conchas, envista de los favorables informes 
obrantes en el expediente y siempre que las obras se ejecuten 
con arregio a lo que establecen las vigentes Ordenanzas mu­
nicipales y se ajusten a ¡os planos y Memoria unidos al mismo.

9. ° Conceder licencia a D. Jesús Burgos para alquilar la 
finca número 11 de la calle de Dulcinea, en vista de que todos 
los informes obrantes en el expediente son favorables a la con­
cesión de dicha licencia.

Comisión de Ensanehe

10. Aprobar, a efectos de lo preceptuado en las disposi­
ciones vigentes, la distribución de fondos para gastos del En­
sanche durante ei próximo mes dé septiembre, que importa 
926.026,87 pesetas, con cargo a los créditos consignados en 
su vigente presupuesto.

11. Jubilar, en vista de las actuaciones practicadas en el 
expediente, al funcionario técnico-administrativo del Ensanche 
D. Luis Díaz Gigante,- asignándole eí haber pasivo de 7.000 
pesetas anuales, 70 por 100 del sueldo de 10.000 que actual­
mente percibe como acogido a las bases de reorganización de 
servicios, el cual empezará a contarse desde la fecha inmedia­
ta posterior al en que sea adoptado este acuerdo, y siendo 
cargo dicha asignación pasiva al crédito que para esta clase de 
atenciones figura consignado en el presupuesto vigente del 
Ensanche y sucesivos, o en su defecto con cargo a los que 
se habiliten en el presupuesto general municipal, según acuer­
dos adoptados en casos análogos, debiendo amortizarse la re­
sulta de su vacante.

Comisión de Aslstenela Municipal, Sanidad y Folíela 
Urbana

12. Nombrar Vocales visitadores de la Junta de Asisten­
cia Municipal del distrito de! Congreso, de conformidad con lo 
propuesto por el Consejero Presidente de dicha Junta y  con lo 
informado por la Sección, a ios señores siguientes:

D. Ventura Bernaldo de Quirós.
» Migue! Alcalde Sánchez.
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D, Rafael Abad Romero. 
t> Manuel González Morales.
» Adrián Sánchez Morgáez.
» Vicente del Val Vacas.
» Victórico Soria García,
» Agustín Goicuria Salas.
» Pedro García Avüés.
» Emiliano Fernández,
» Demetrio Rodríguez.
» Eugenio López.

Juan Antonio Fernández.
Librar ai señor Depositario, de conformidad con lo13.

informado por la Intervención Municipal, la cantidad de pese­
tas 25.000 a disposición de la Comisión especial de compras 
para el material del Servicio contra incendios, que oportuna­
mente justificará su inversión, toda vez que por dicha Comi­
sión se ha interesado la fórmula que solucione el pago de las 
adquisiciones que se vayan haciendo en pequeña cuantía y  pro­
porción con arreglo a la cantidad presupuestada para esta aten­
ción, que según acuerdo municipal de 2 de abril anterior es la 
de 785.950 pesetas, con cargo al crédito habilitado en el con­
cepto I b i s  dei presupuesto extraordinario de capitalidad para 
compra por gestión directa de dicho materia).

14. Denegar a D. Severino Suárez Fernández, de con­
formidad con lo informado con fecha 16 del pasado mes de julio 
por el Jefe de la Sección Técnica de Sanidad y por la Sección, 
la licencia que tenía solicitada para la venta de aves, caza menor 
y huevos en la finca número 1 de la calle de Modesto Lafuen- 
te, debiendo notificarse este acuerdo a la Tenencia de Alcal­
día del distrito a fin de que no permita al interesado el ejer­
cicio de la industria.

15 a 33, Conceder licencias a los señores que a contiuua- 
ción se expresan, de conformidad con lo informado por la Sec­
ción en los expedientes correspondientes, para los estableci­
mientos e instalaciones en los sitios que se indican;

A D. Nicolás Hernández Luengo, para establecer un taller 
de carpintería en la calle de Embajadores, 52,

A D. Domingo Gómez García, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para abacería en la 
calle de los Artistas, 31.

A p . Emilio Ruiz Alonso, para que sea puesta a su nom­
bre la licencia de apertura concedida para oficinas de venta de 
alfalfa en el piso tercero de la finca número 4 de la calle de 
Hortaleza.

A D. Donato Huertas Montero, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para lanería y col­
chonería en la calle de! León, 31.

A D. Santos Vela, para que sea puesta a su nombre la 
licencia de apertura concedida para venta de vinos en la calle 
de Claudio Coello, 97.

A D. Andrés Villar Blas, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para carnicería y salchiche­
ría en el paseo de Extremadura, 60 moderno.

A doña Antonia Sanz Fernández, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para venta de calza­
do ordinario en el pasco de las Delicias, 143,
_ A D, Vicente Solana, para que sea puesta a su nombre la 

licencia de apertura concedida para café-bar con cuatro mesas 
de billar e instalación de una cafetera exprés y  una saturado- 
ra en la calle de las Hileras, 14.

A D. Santiago Marcos Diirán, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para despacho de 
billetes de automóviles de línea en la calle de Sánchez Bus- 
tillo, 3.

A D. Teodoro Jiménez, para que sea puesta a su nombre 
ia licencia de apertura concedida para taberna en la calle del 
Marqués de Zafra, 13,

A doña Juana Martín Muñoz, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para despacho de 
leche en la calle de Santa Isabel, 19 moderno.

A D, Domingo Gómez, para que sea puesta a su nombre 
la licencia de apertura concedida para ultramarinos en ¡a calle 
de Trafalgar, 35 moderno.

A D. Vintüa Piquero Casado, para que sea puesta a su 
nombre la licencia de apertura concedida para venta de vinos 
en la calle de los Artistas, 15.

A doña Carmen Calle, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para la venta de material de escribir en la

Ii

calle de Serrano, 96, procedente de su establecimiento sito en 
la Avenida de Pablo Iglesias, 41, que ha tenido que evacuar; 
debiendo cesar la concesión tan pronto desaparezcan las cir­
cunstancias que dieron motivo al traslado, y cesando también 
en la ocupación del local en el momento en que pueda estable­
cer la industria en la zona en que antes se hallaba instalada.

A D. Francisco Alvarez, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para la venta de alforjas y para fábrica 
de jabón y lejía en la calle de Velázquez, 34, procedente de 
sus establecimientos sitos en el paseo de San Vicente, 12, y en 
la calle de Mendizábal, 56, respectivamente, que ha tenido 
que evacuar; debiendo cesar ia concesión en el momento que 
se indica en e! anterior asunto.

A D. Gonzalo Rivera Vázquez, con carácter provisional y 
libre del pago de derechos, para venta de calzado de lujo en 
la calle del Príncipe de Vergara, 8, procedente de su estable­
cimiento sito en la Avenida de Pi y Margall, 20, que ha teni­
do que evacuar; debiendo cesar la concesión en el momento 
que se indica en los anteriores asuntos.

A D, Felipe López, con carácter provisional y libre del 
pago de derechos, para camisería en la calle de Alcalá, 199, 
procedente de su establecimiento sito en la Avenida de Pi y 
Margall, 17, que ha tenido que evacuar; debiendo cesar la 
concesión en el momento que se indica en ios anteriores 
asuntos,

A Calzados La Imperial, con carácter provisional y libre 
del pago de derechos, para venía de calzado al por menor en 
la calle del Principe de Vergara, 12, procedente de su esta­
blecimiento sito en la Avenida de Pi y Margal], 4, que ha te­
nido que evacuar; debiendo cesar la concesión en el momento 
que se indica en ios anteriores asuntos.

A D. Zenón Borrego, con carácter provisional y  Übre del 
pago de derechos, para droguería y perfumería en la calle de 
San Bernardo, 108, procedente de su establecimiento sito en 
la calle de Ferraz, 13, que ha tenido que evacuar; debiendo 
cesar la concesión en el momento que se indica en los anterio­
res asuntos.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Asópfos

34, Aprobar las relaciones de facturas que figuran en el 
expediente, señaladas con los números 519 al 528, ambos in­
clusive, importantes 6.216,50; 9.196,07; 569,16; 4.697,25; 12; 
8; 137,55; 3.060, y 594 pesetas, comprensivas de los diversos 
suministros efectuados por los proveedores que en las mismas 
se mencionan; debiendo ser cargo, respectivamente, a los cré­
ditos consignados en los conceptos 131, 132, 133, 134, 135, 
í 36, 137, 234 y  396 del vigente presupuesto de gastos del 
interior y del extraordinario de abastecimientos.

A D I C I O N

Asuntos al despacho de oficio

35. Se dió lectura de nn decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del corriente, dando cuenta de una comunicación, 
de 14 del mismo mes, del primer Jefe de la 41 Brigada mixta 
participando haber hecho entrega a la Biblioteca y  Hemeroteca 
niunidpales de una colección de libros, revistas y  documentos 
varios del que fué Alcalde de Madrid y Ministro de la Gober­
nación, D. Alberto Aguilera.

Y el Consejo quedó enterado y acordó que constara en 
acta y se comunicara a la Brigada de que se trata la gratitud 
de ia Corporación.

36. Se dió cuenta de una comunicación de la Dirección 
general de Industrias, fecha 10 del corriente, trasladando orden 
del Ministerio de Industria y Comercio por la que, conformán­
dose con lo propuesto por dicha Dirección y  con lo informado 
por la Comisión asesora de intervención e incautación de 
industrias, ha resuelto lo siguiente, visto el escrito del Ayun­
tamiento de Madrid de 24 de marzo ultimo interesando que 
al adoptarse por dicho Ministerio las determinaciones que pro­
cedan cerca de la Sociedad Madrileña de Tranvías conforme
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a la legislación vigente sobre intervención e incautaciones de 
industrias, se tengan en cuenta las relaciones jurídicas de dicho 
Ayuntamiento con la mencionada Suciedad; visto asimismo 
d  escrito fecha 3 de abril último del Presidente de la Sociedad 
de Obreros y Empleados de Tranvías de Madrid (U. Q. T.) y 
Responsable general de la Empresa solicitando del referido 
Ministerio la incoación del oportuno expediente de incautación 
de la referida Sociedad fundada en la desaparición de los 
elementos dirigentes de la misma, y visto, por último, el infor­
me del Interventor Delegado del mencionado Ministerio en 
dicha Sociedad:

Primero. Mantener la actual intervención de la Sociedad 
Madrileña de Tranvías, que acordó con fecha 2 de septiembre 
de 1936 el extinguido Comité de intervención provisional de 
industrias,

Segundo. La disolución del Consejo de Empresa y explo­
tación de la Sociedad Madrileña de Tranvías,

Tercero. El nombramiento de un Comité directivo, el 
cual, con carácter interino, asuma la gestión superior técnica y 
administrativa de la Sociedad, tomando cuantas medidas estime 
procedentes para ia buena maicha del servido, estando for­
mado por el actual Interventor Delegado, como Presidente, dos 
Vocales designados por el Ayuntamiento, otros dos designa­
dos por el Ministerio de Hacienda y Economía y  otros dos 
elegidos por el personal al servicio de la Sociedad.

Cuarto. Que en el plaza de treinta días a partir de su 
constitución dicho Comité eleve ai Ministerio un informe razo­
nado de la situación de la Sociedad y las observaciones que 
acerca de su desenvolvimiento ulterior estime procedentes, 
informe que servirá de base para la resolución del Gobierno 
que proceda.

A continuación se dió cuenta de un decreto de ¡a Alcaldía 
Presidencia, fecha 17 del corriente, para que por el Consejo 
Municipal se designen los dos Vocales que han de formar 
parte del Comité directivo de la Sociedad Madrileña de Tran­
vías a que hace referencia la anterior comunicación.

Y el Consejo quedó enterado de la precedente comunica­
ción, y  a propuesta de la Presidencia se acordó designar 
Vocales del Comité de referencia a los Consejeros señores 
D. José Serrano Batanero y D. Juan Gómez Egido.

37. Se dió cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 17 del corriente, designando, por estimarlo conve­
niente, al Consejero municipal D. Vicente Valls y Anglés 
para que forme parte como Vocal de la Comisión de Abastos,

Y el Consejo quedó enterado y  aprobó la designación 
hecha por la Alcaldía Presidencia.

38. Quedar enterado de un oficio de la Intervención Mu­
nicipal, fecha 14 del corriente, remitiendo, a los efectos pre­
venidos en las disposiciones vigentes, el balance de compro­
bación y  saldos de las operaciones de contabilidad de los 
presupuestos del Ensanche y de las cuentas independientes de 
los mismos correspondientes al mes de junio próximo pasado.

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comístanes

Comisión de Hacienda

39. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrativo 
de la provincia, de 19 de abril próximo pasado, recaído en la 
redamación formulada ante el mismo por D. Manuel Pradillo 
contra liquidación del arbitrio sobre incremento dei valor de los 
terrenos correspondiente a la transmisión de parte de una finca 
denominada La Noria, sita en el arroyo Abroñigal, y  por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara en su lugar que la liquidación del arbitrio debe practi­
carse conforme a lo dispuesto en el decreto de 3 de noviembre 
de 1928, artículo 5.“, y atemperarse, por tanto, a la que la 
misma transmisión originó por el impuesto de derechos reales,

40. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 19 de mayo último, recaído en la 
reclamación formulada ante e! mismo por D. Eustasio Garda 
López sobre devolución del recargo de apremio con motivo de

la liquidación del arbitrio sobre incremento del valor de los te­
rrenos correspondiente a la transmisión de ia finca número i2 
de la calle de Istúriz, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto 
administrativo recurrido y se declara, por tfiiiío, indebido el 
pago de las 189,38 pesetas que por el referido recargo de 
apremio abonó eí reclamante, cantidad que deberá serie de­
vuelta.

41. Acatar, teniendo ert cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de ia provincia, de 11 de mayo próximo pasado, recaído 
en la redainacíén formulada ante ei mismo por doña Francisca 
Bernedo García contra liquidación del arbitrio sobre incremen­
to del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión 
de un solar situado en la esquina de las calles de la Constan­
cia y Mauro, del barrio de la Prosperidad, y  por cuyo fallo 
se acuerda revocar al acto administrativo impugnado y se de­
clara en su lugar que procede practicar nueva liquidación con 
arreglo a lo prevenido en el artículo 5." del decreto de 3 de 
noviembre de 1928, y en la que, por consiguiente, la cuota que 
resulte no exceda de la satisfecha por el impuesto de derechos 
reales sobre la misma transmisión.

42. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-adminis­
trativo de la provincia, de 25 de mayo próximo pasado, recaído 
en la redamación formulada ante ei mismo por D. Enrique 
Oígads Calvo contra liquidación de! arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de 
una finca situada en la calle de Alejandro Dnmas, 6, y por 
cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido 
y se dispone que se reponga el expediente al estado de liqui­
dación y se requiera a la parte interesada para que en ei plazo 
reglamentario presente en la oficina municipal correspondiente 
la escritura particional de bienes a efectos de practicar nueva 
liquidación del arbitrio, teniendo en cuenta lo dispuesto en el 
artículo 5.“, apartado b) del real decreto de 3 de noviembre 
de 1928, que determina que en las sucesiones directas de pa­
dres a hijos y en las entre cónyuges la cuota exigióle por este 
concepto no puede rebasar de la que por el impuesto de dere­
chos reales corresponda a cada uno de los bienes que integran 
la herencia.

43. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 19 de mayo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Jesús Mar­
tínez Alvarez contra liquidación del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de 
dominio de la finca número 7 de la calle de Topete, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara en su lugar que la referida liquidación deberá practi­
carse conforme a lo dispuesto en el articulo 5." dd decreto 
de 3 de noviembre de 1928, y  atemperarse, por tanto, a la que 
la misma transmisión originara para ei pago del impuesto de 
derechos reales.

44. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por ei Ser­
vicio Contencioso, el fallo del Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 19 de mayo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Dámaso 
Martínez sobre liquidación del arbitrio sobre incremento del 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de domi­
nio de la finca número 6 de ia calle de Tenerife, y por cuyo 
fallo se acuerda revocar el acto administrativo recurrido y se 
declara que la liquidación del arbitrio de referencia deberá 
practicarse en el caso presente conforme a lo que dispone el 
artículo 5,“ del decreto de 3 de noviembre de 1928, atempe­
rándose, por tanto, a la que la misma transmisión originara 
para el pago del impuesto de derechos reales.

45. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Ser­
vicio Contencioso, el fallo dei Tribunal Económico-administra­
tivo de la provincia, de 19 de mayo próximo pasado, recaído 
en la reclamación formulada ante el mismo por D. Enrique 01- 
gado Calvo contra liquidación del arbitrio sobre incremento 
del valor de los terrenos correspondiente a ia transmisión de 
dominio de una finca situada en el paseo de los Olmos sin nú­
mero, y por cuyo fallo se acuerda revocar el acto administrativo 
recurrido y se dispone que una vez repuesto el expediente al 
estado de liquidación se requiera al interesado para que en 
plazo reglamentario presente en la oficina municipal la escritura 
particional de bienes a efectos de practicar una nueva liquida-
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ción del arbitrio, teniendo en cuenta lo que determina e) artícu­
lo 5.“ de! rea! decreto de 3 de noviembre de 1928.

46. Acatar, teniendo en cuenta lo informado por el Servi­
cio Contencioso, ct fallo del Tribunal Económico-administrati­
vo de la provincia, de 25 de mayo próximo pasado, recaído en 
la reclamación formulada ante el mismo por doña Rita Esquer- 
do Sáez contra liquidación del arbitrio sobre incremento dei 
valor de los terrenos correspondiente a la transmisión de la 
finca número 109 de la calle de Fuencarral, y por cuyo fallo 
se acuerda revocar por improcedente el acto administrativo 
que la motivó, teniendo en cuenta que la interesada solicitó y 
obtuvo la liquidación previa definitiva conforme a lo que dispo­
ne la tercera disposición transitoria de la Ordenanza regulado­
ra del arbitrio, que concede a! contribuyente la facilidad de po­
der contratar sobre base firme,'notificándosele posteriormente 
mía liquidación distinta a aquella que tuvo solicitada; debien­
do, con el fin de evitar que en lo sucesivo pueda repetirse un 
caso análogo al presente, oficiarse a la Sección técnica fisca! 
encareciéndole el mayor cuidado en la práctica de las liquida­
ciones de valores previas que soliciten los interesados, ya que 
es notoria y patente la diferencia de ias dos practicadas en el 
expediente que motivó el recurso de dicha señora Esquerdo 
Sáez.
_ 47. Quedar enterado y proceder a su cumplimiento, te­

niendo en cuenta lo informado por la Asesoría ¡uridíca, de una 
sentencia dei Tribunal Contendoso-administrativo provincial 
dictada en el recurso entablado por la Corporación munici­
pal contra resolución del Económico-administrativo de la pro­
vincia, de 27 de marzo de 1934, que declaró no estar obligado 
D, Lorenzo Agudo a satisfacer el arbitrio de licencia de obras 
exigido con motivo de las realizadas en la finca número 82 
del paseo de las Delicias, con vuelta a la calle del Divino 
Valiés, y por cuya sentencia se acuerda no haber lugar a la 
demanda formulada y se declara, por tanto, confirmada la re­
solución anteriormente indicada.

48. Interponer, teniendo en cuenta lo informado por !a 
Asesoría juridica, recurso conteucioso-administrativo ante el 
Tribunal Provincial contra fallo del Económico-administrativo 
de la provincia, de 2 de febrero del corriente año, recaído en 
la rediimación fortmiíada ante el mismo por D, Juan Cuesta 
Bueno contra liquidación del arbitrio sobre incremento dei va­
lor de los terrenos correspondiente a ta transmisión de la finca 
número 20 de la Cava Baja, y por cuyo fallo se acuerda esti­
mar ia reclamación de referencia y revocar, por tanto, el acto 
administrativo recurrido,

49. Conceder con carácter definitivo la exención de 
derechos solicitada por D. Enrique Aragoticillo Tabernero, 
con arreglo al acuerdo municipal de 10 de agosto de 1934, para 
la licencia de obras de construcción de una casa en el pasaje de 
Sánchez f'escador, 1, de conformidad con lo informado por la 
Sección y  teniendo en cneiifa que han sido cumplidas todas las 
condiciones que se estabtedan en el referido acuerdo municipal.

50. Conceder un donativo de 5,000 pesetas a doña Jose­
fina Blanco, viuda dei escritor D. Ramón del Valle Iiiclán, 
como consecuencia de lo acordado, a propuesta de la Alcaidía, 
en sesión de 30 de julio último, y  que dicha suma sea cargo, 
según informa la Intervención Municipal, al capítulo de Impre­
vistos del vigente presupuesto del Interior.

5 !. Contribuir con 5.000 pesetas, teniendo en cuenta lo 
acordado en sesión de 30 de julio último, a la suscripción ini­
ciada por ei Consejo Mimicipai de Colmenar Viejo u favor de 
los habitantes de diclio pueblo que han quedado en muy triste 
situación con motivo de! bombardeo del mismo por la aviación 
enemiga; debiendo ser cargo dicha suma, oído lo informado 
por la Intervención Municipal, al capitulo de Imprevistos del 
vigente presupue,sto. ■

52. Conceder por una sola vez a la viuda del que fué 
IVofesor de dibujo de las Escuelas Agnine, D. Miguel de la 
Cruz Martín, teniendo en cuenta lo acordado por el Consejo 
Especial de Cultura eu su reunión del dia 16 del pasado mes 
de julio, con la conformidad de la Alcaldía Presidencia, un do­
nativo de 500 pesetas, con cargo al concepto 9." dei vigente 
presupuesto del Interior, toda vez que el finado no devenga 
derechos pasivos a causa de cobrar el sueldo como gratifi­
cación.

53. Abonar, según informa la Intervención, con cargo al 
concepto 20 del vigente presupuesto del Interior, ni Conductor 
del Servicio contra incendios D. Isidro Calvo Muñoz, tenien­

do en cuenta lo solicitado por el mismo, la cantidad de 2.107 
pesetas que representa la diferencia de joma! entre el que te­
nía en 27 de febrero de 1932, fecha de su ingreso, -y el de 
12 pesetas que le correspondía hasta la fecha en que comenzó 
a disfrutarlo (1 de enero de 1936), teniendo en cuenta lo acor­
dado en sesión de 29 de abril último respecto al particular y 
el reglamento orgánico del Cuerpo, asi como otros casos san­
cionados ya por el Consejo Municipal.

54. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
en vista de las actuaciones practicadas en el expediente y de 
ios distinto.s informes obrantes en el mismo, con respecto a la 
falta de pago por los industriales ocupautes.de los locales del 
llamado Bazar de las Américas del canon de arrendamiento 
concertado con la Corporación municipal, vistos los diferentes 
acuerdos adoptados para la contracción de gastos con cargo 
a! capítulo de Imprevistos del vigente presupuesto del Interior 
para ei abono de jornales a los Guardas encargados de la cus­
todia de dicho Bazar y  a ía Encargada del W. C ., por no ha­
berse realizado ingresos, como minoración de los cuales los 
percibían aquéllos, según precepto terminante del apéndice 
número 2 dcl presupuesto de ingresos, y teniendo en cuenta, 
por ta lectura de ias bases ! a 8 .“, ambas inclusive, del cita­
do apéndice, que se ha observado una falta de negligencia en 
el cumplimiento de las mismas, no sólo por los industriales, 
sino por los organismos de la Administración encargados de 
velar por los intereses municipales, que será señalada por el 
encargado de la instruccióti del oportuno expediente que a tal 
efecto habrá de incoarse; siendo, por otra parte, también 
urgente, no sólo la realización de los ingresos pendientes, sino 
el llegar a legalizar la verdadera cesión o arrendamiento de 
los locales, algunos de los cuales está hoy ocupado por perso­
na distinta de las que constan en el apéndice como arrenda­
tarios:

Primero. Que se requiera a los industriales que actual­
mente ocupan los puestos del llamado Bazar de las Américas 
para que en un plazo improrrogable de ocho días abonen, en 
el estado actual del procedimiento, todos los descubiertos que 
por el puesto eu cuestión se hallan pendientes de ingreso en 
arcas municipales, transcurrido el cual sin verificarlo se pro­
cederá sin necesidad de nuevo acuerdo a la anulación de ia 
concesión y a la clausura de! local, conforme determina (a 
base 8 .“ dei apéndice número 2 del presupuesto de ingresos, 
sin perjuicio de que se continúe el procedimiento de apremio 
hasta su completa exacción.

Segundo. Que los puestos que fuesen clausurados por no 
haberse cumplido por sus ocupantes con lo dispuesto en ei 
punto anterior se saquen nuevamente a concurso can arreglo 
a las bases que se formulen, previa revisión por la Sección 
Técnica del precio de arrendamiento que ha de servir de base 
a aquél; y

Tercero. Que se incoe e! oportuno expediente para depu­
rar posibles responsabilidades que pudieran deducirse por la 
negligencia en el cumplimiento de lo preceptuado en las ba­
ses 1.“ a la 8.® del apéndice antes citado.

Comisión de Gobertiaeión

55. Conceder a doña Consuelo García de Arriva, en con­
cepto de viuda de) operario de Limpiezas, número 1.044, don 
Teófilo Fernández Colón, imierto eu el frente de la Ciudad Uni­
versitaria, Ja pensión de gracia de 8,75 pesetas diarias, equi­
valente a! jornal que percibía el causante en ei momento de su 
defunción, en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936; y si la beneficiaría de esta pensión 
percibiese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase 
que sea, por parte del Estado u otros organismos, la pensión 
que se le concede por virtud de! presente acuerdo quedará re­
ducida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, 
a fin de que entre una y otra se complete el jornal que con 
cargo al erario del Ayuntamiento percibía el causante en ei mo­
mento de su defunción.

56. Reconocer, como consecuencia de todo lo actuado en 
el expediente, a favor de doña María Arroyo Ruiméndez, de 
estado casada, y eu concepto de madre del operario eventual 
de la Casa de Campo D. Santiago Diaz Arroyo, muerto en el 
frente de combate, el derecho a la pensión de gracia de 7 pese­
tas diarias, equivalente al jornal que percibía su citado hijo en
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el momento de su muerte, haciéndose constar que este derecho 
no tendrá efecto ni valor alguno sino en el caso de que fallezca 
el esposo de la interesada D. Santiago Díaz González, y siem­
pre que llegado ese momento reuniese las condiciones estable­
cidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936, que regula esta 
dase de pensiones; todo ello teniendo en cuenta que su refe­
rido esposo es Capataz jubilado de Vías públicas de este Con­
sejo Municipal, percibiendo en la actualidad la pensión pasiva 
de 11,20 pesetas diarias, por lo que mientras él viva no podrá 
hacerse efectivo el derecho que se le reconoce en el presente 
acuerdo a la pensión de gracia que antes se menciona.

57. Conceder a doña Petra Sáiz Berjn, por su propio de­
recho y en representación de sus dos hijas menores de edad 
Angeles y Libertad, como viuda del Vigilante de evacuatorios 
D. Francisco Puga Romera, muerto en el frente de combate, 
la pensión de gracia de 8,75 pesetas diarias, equivalente al jor­
nal que percibía el referido Vigilante en el momento de su 
muerte, en la forma y  condiciones establecidas en el acuerdo 
de 4 de diciembre de 1936; y  si la beneficiaria de esta pensión 
percibiese o llegase a percibir otra distinta de cualquier clase 
que sea, por parte del Estado u otros organismos, la pensión 
que se le concede por virtud del presente acuerdo quedará 
reducida a la diferencia correspondiente entre ambas pensio­
nes, a fin de que entre una y otra se complete el jornal que con 
cargo al erario del Ayuntamiento percibía el causante en el 
momento de su defunción. .

58. Conceder a doña Pilar Vicente Sáez, per su propio 
derecho y en representación de sus dos hijos menores de edad 
Angel y Pilar, como viuda del operario de la Casa de Campo 
D. Angel López Vadillo, muerto a consecuencia de las heridas 
recibidas en el frente de combate, la pensión de gracia de 7 pe­
setas diarias, equivalente a! jornal que percibía el causante en 
el momento de su muerte; y si la beneficiaría de esta pensión 
percibiese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier dase 
que sea, por parte del Estado u otros organismos, la pensión 
que se le concede por virtud del presente acuerdo quedará 
reducida a la diferencia correspondiente entre ambas pensio­
nes, a fin de que entre una y otra se complete el jornal que 
con cargo al erario del Ayuntamiento percibía el causante en 
ei momento de su defunción.

59. Conceder a dona Carmen Montes Sanz, como viuda 
del operario de Limpiezas, número 219, D. Fermín Mencia 
Cid, muerto a consecuencia de las heridas recibidas en el 
frente, la pensión de gracia de 8 pesetas diarias, equivalente 
ai jornal que percibía el causante en el momento de su muerte, 
en la forma y condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de 
diciembre de 1936; y si la beneficiada de esta pensión perci­
biese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier dase que 
sea, por parte del Estado ii otros organismos, la pensión qtte 
se le concede por virtud del presente acuerdo quedará redu­
cida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, 
a fin de que entre una y otra se complete el jornal que con 
cargo al erario del Ayuntamiento percibía el causante en el 
momento de su defunción.

60. Conceder a doña Blanca Allende Cerro, en concepto 
de viuda del operario de Limpiezas, número 790, D. Manuel 
Herreros Pardo, muerto a consecuencia de las heridas recibi­
das en el frente de combate, la pensión de gracia de 8,75 pese­
tas diarias, equivalente ai jornal que percibía e! causante en el 
momento de su muerte, en la forma y condiciones establecidas 
en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; y si !a beneficiaria 
d e ís ta  pensión percibiese o llegase a percibir otra distinta, 
de cualquier clase que sea, por parte del Estado u otros orga­
nismos, la pensión que se le concede por virtud del presente 
acuerdo quedará reducida a la diferencia correspondiente entre 
ambas pensiones, a fin de que entre una y otra se complete el 
jornal que con cargo al erario del Ayuntamiento percibfa su 
referido esposo en e! momento de su defunción.

61. Conceder a doña Genoveva Fernández Gutiérrez, en 
concepto de viuda del operario eventual de la Casa de Campo 
D. Julián Díaz González, muerto a consecuencia de las heri­
das recibidas en el frente, por su propio derecho y en repre­
sentación de sus dos hijos menores de edad Avelina y Emilio, 
la pensión de gracia de 7 pesetas diarias, equivalente a! jornal 
que percibía el referido obrero en el momento de su muerte, 
en la forma y  condiciones establecidas en el acuerdo de 4 de 
diciembre de 1936; y si la beneficiaria de esta pensión perci­
biese o llegase a percibir otra distinta, de cualquier clase que

sea, por parte del Estado u otros organismos, la pensión que 
se le concede por virtud del presente acuerdo quedará redu­
cida a la diferencia correspondiente entre ambas pensiones, 
a fin de que entre una y otra se complete e! jornal que percibía 
el causante en el momento de su fallecimiento.

62. Jubilar al Vigilante de Arbitrios, número 26, D. Ga­
bino Pérez Sánchez, por haber cumplido la edad reglamenta­
ria para su jubilación forzosa, y  asignar a dicho interesado la 
pensión de retiro de 7,80 pesetas diarias, equivalente al 60 
por 100 del jornal de 13 pesetas que le sirve de regulador; 
debiendo comenzar a percibir los haberes pasivos a partir de! 
día 12 de julio último, siguiente al en que cumplió la edad re­
glamentaria para su jubilación forzosa,

63. Jubilar por imposibilidad física al Maestro de Talle­
res D. León Tardín Nardín, y asignarle el haber pasivo anual 
de 3.500 pesetas, 50 por 100 del haber de 7,000 que le sirve 
de sueldo regulador; debiendo surtir efectos esta jubilación a 
partir del día siguiente al en que sea adoptado este acuerdo,

64. Jubilar por imposibilidad física a! Bombero de la 
brigada auxiliar D, Daniel del Coso Guijarro, y asignarle el 
haber pasivo anual de 5.200 pesetas, SO por 100 del sueldo re­
gulador de 6.500 pesetas, de conformidad con la escala de ju­
bilaciones establecida en el reglamento del Cuerpo; debiendo 
tener efectividad este acuerdo a partir del día siguiente a) en 
que sea adoptado por este Consejo Municipal,

65. Disponer, accediendo a lo solicitado por e! interesado, 
que se conceda la excedencia especia! de guerra regulada por 
los acuerdos de 19 de marzo de 1937 y  9 de julio siguiente, al 
Delineante de la Dirección de Arquitectura D. José Pradal Gó­
mez, movilizado por el Ayuiiíamienfo de Almería, según 
prueba documeníalmeníe, para prestar servicios especiales con 
motivo de las obras de urgencia que han tenido que realizarse 
con ocasión del reciente bombardeo de aquella ciudad, debien­
do tener efectos esta excedencia desde 1 de julio último.

66. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la excedencia especial de guerra regulada por los 
acuerdos de 19 de marzo de 1937 y 9 de julio siguiente, al 
Médico de Asistencia Municipal D, José González Huecas, 
movilizado por el Ministerio de la Guerra, teniendo esta exce­
dencia efectos desde 1 de julio último.

67. Conceder, de conformidad con lo informado por la 
Sección, la excedencia especia! de guerra regulada por los 
acuerdos de 19 de marzo de 1937 y 9 de julio siguiente, a! 
Maestro de Grupos escolares D, Esteban Viílarejo Mínguez, 
movilizado como perteneciente ai reemplazo de 1932, si bien 
el interesado deberá presentar certificado de la unidad militar 
a que pertenezca, con expresión de ía fecha de incorporación 
para fijar los efectos de ta! excedencia.

68. Adoptar los acuerdos que a continuación se expre­
san, de conformidad con lo informado por la Sección, con 
motivo del acuerdo, adoptado en sesión de 6 del corriente, de 
aplicar de oficio el de 19 de marzo próximo pasado, modifi­
cado por el de 9 de julio último, relativo a las excedencias de 
guerra:

Primero. Considerar en situación de excedencia —regu­
lada ésta por los acuerdos de 19 de marzo, 9 de julio y 6 de 
agosto de 1937—, y  con carácter general, a todos los obreros 
y  funcionarios municipales que se encuentran enrolados en el 
Ejército voluntaria u obligadamente, sin perjuicio de que 
vayan recayendo acuerdos con expresión nominal de los inte­
resados. ■

Segundo. Que estas excedencias tengan efecto desde 1 de 
julio próximo pasado, en armonía con el decreto de la Alcal­
día de 3 del propio mes de julio, para todos aquellos que re­
uniesen la condición de movilizados con anterioridad o en la 
propia fecha de 1 de julio de 1937,

Tercero. Que con arreglo a los anteriores apartados se 
declaren excedentes de oficio, y en las condiciones que deter­
minan los acuerdos de 19 de marzo, 9 de julio y 6 de agosto 
de 1937, a los funcionarios siguientes:

ASíSTENCIA MUNICIPAL

M éd i c o s :  D, Vicente Sanchiz Perpiñá, D, Jacinto Segovia 
Cabailero, D. Cosme Valdovinos, D, Francisco Pérez Dueño, 
D. Santiago Pérez Vázquez, D, Francisco Martin de Antonio, 
D. José Maria Pérez Marín, D. Mateo Carreras Retira, don 
José González Huecas, D. Joaquín Moré, D, José Luis Martin
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de Antonio, D. Mariano Gómez Uila, D. José Luis Villalobos, 
D. Pedro Gómez Cuéllar, D, Manuel Taraames, D. Miguel 
Sancho, D. Enrique Prada Vizmano, D. José López Pérez 
Romero, D. Miguel Aranda Guijarro, D. Lázaro Alvarez Alba, 
D. Wenceslao Merino Hernández, D. Fernando Serra Jarés 
y D. José Luna Gañán.

Practicantes: D. Amadeo Castro, D. Mariano Marcos 
Sancho, D. Lisardo López Orozco, D. Enrique Hortal y don 
Arsenio Valoria Infante,

A uxiliar de Enfermera: Doña Rosario Doporto.
Odontólogo: D. Bernardino Landete.

ADMINISTRACIÓN

Técnico'adniinistratioos: D. Mariano Novillo López y 
D. José Joaquín Sanchiz Zabalza.

Taquígrafos: D. Félix Poza Polo, D. Gervasio Palo­
mera Rodríguez, D. Enrique Abclla Albo y D. Lucio Eloy 
Vicente Gordo.

ADMINISTRACIÓN DEL ENSANCHE

D. Julio Morán León.

CUERPO AUXILIAR

Grupo A : D. Tomás Ferrando Rodrigo, D, Antonio López 
Barba, D. Máximo de la Pedraja, D. Ramón Fernández Ar­
teaga, D. Mariano Vicente Parra, D. Angel López Ari za, 
D, Agustín Moreno Jiménez, D. Eugenio Báscones Media- 
viila, D. Mariano Stiárez García, D. Francisco Márquez Es­
cudero, Ü. Regino E. Cafalá García, D, Juan Cebrián Pazos, 
D. José Manso Carvajal, D. Faustino de la Carrera López, 
D. José Luis Cabrera García, D. Antonio de ia Carrera López, 
D. Francisco Hernández Morcillo, D. Eduado Bea Gutiérrez, 
D. Mariano Arellaiio Alvarez, D. Antonio Ferrando Rodrí­
guez, D. José Jiménez González, D. Alfonso Sauz Jorge, 
D.'José Tomé Torres, D. Arturo González Fernández, don 
Miguel Aparicio Esteban, D. Julián Serrano García, D. Máxi­
mo Palomino Aparicio, D. Antonio Cebrián Pazos, D. Ma­
nuel Barrutia Brtones, D. Luis Suúrez Molina y D, Alejandro 
Peinador Pascual,

Grupo B: D. Angel Serrano Cuesta, D. Santiago Blanco 
García y D, Francisco Maestre López,

A uxiliares de oñcina con Jornal: D. Antonio Montero 
Balaña, D. Adolfo Montero Balafla y D. Justo Lozano.

ARBITRIOS

interventor: D. Luis Blanco Soria.

SUBALTERNOS

D. Valentín García García, D, Alberto Sánchez Alvarez 
(Ensanche) y D. Lorenzo Gutiérrez.

ARQUITECTURA

Delineante de p lan tilla ; D, Esteban Román Frías,.
Delineantes evéntuales: D. Baldomero Fernández y don 

Luis Barbolla.
M ecanógrafo eventual: D, Enrique Ugarte.

MERCADOS

Recaudador de M ercados: D, julio Gúgel Manzano.
Celadores: D. Félix Paniagiia Vaglie y Ü. Evaristo Zal- 

dúa del Pozo.
ARTES GRÁFICAS

D, Narciso López de la Cuesta.

TÉCNICO INDUSTRIAL

D. Manuel de la Puente Espinosa.

ARCHIVOS

A uxiliares: D. Manuel Martín Triguero y D. Francis­
co Teba.

. LABORATORIO

Médico vacunador: D. Ricardo Pérez Mora,

69. Conceder, accediéndose a lo solicitado por el intere­
sado, la excedencia especial de guerra regulada por los acuer­
dos de 19 de marzo de 1937 y 9 de julio siguiente, al funcio­
nario técnico-administrativo D, Félix Benito García, movili­
zado, según ha justificado debidamente, por la tercera región 
aérea, debiendo tener efectos este acuerdo desde 1 de julio 
último.

70. Otorgar, en vista de lo actuado en el expediente y 
en concepto de pensión extraordinaria, teniendo en cuenta las 
circunstancias especiales que concurren en el caso, a doña 
Leónides de la Vega Román, viuda del Guarda de Cemente­
rios D. Emiliano Landázuri Erausquin, muerto por unos desco­
nocidos cuando prestaba servicio, el haber anual de 3,500 pe­
setas, sueldo que disfrutaba en activo el causante, y que esta 
pensión tenga carácter vitalicio; bien entendido que ia percep­
ción del indicado sueldo será incompatible con cualquier otro 
derecho que pudiera alcanzarle, perdiendo dicha señora 
el de esta pensión en el caso de contraer nuevas nupcias, 
pasando la misma, en iguales condiciones que las .señaladas 
anteriormente, a sus hijos menores; debiendo presentar la re­
ferida señora partida de matrimonio, o en su defecto realizar 
la oportuna información testifical.

71. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Sección, con motivo 
de haberse notado algunos errores y  omisiones en la propues­
ta trimestral de cuadrienios anterior, y en evitación del perjui­
cio que un aplazamiento tuviera para los interesados;

Primero. Anular el cuadrienio acreditado al funcionario 
técnico de Contabilidad D, Francisco Pérez Garda por 
acuerdo municipal de 16 de julio próximo pasado, con efectos 
de 9 de septiembre de 1937, por cuanto el cuadrienio que le 
corresponde es el acreditado por acuerdo de 9 de abril de 1937 
y efectos de 19 de junio de 1937.

Segundo. Que se reconozca y abone nn cuadrienio desde 
la fecha que se indica y por la cantidad que se expresa a los 
funcionarios siguientes, y que habían dejado de incluirse en la 
propuesta anterior:

NOMBRES Y APELLIDOS

INCENDIOS

D. Florencio Aceves Martín.............

SUBALTERNO

D. Francisco Fidalgo Martínez........

TÉCNICOS INDUSTRIALES

D. Joaquín Pablo Ibáñez.........
Ï Domingo Díaz U ngría,, . .
» Ernesto Vallejo Sandoval.
» Valeriano Ruiz Fliquete,
» Luis Palomo Ptiyol.............
» Leopoldo Aurelio Bragulat As-

torga................................................
» Manuel de ia Fuente Espinosa.. ,

Fecha
del

ven clin lento
Cantidad

Pesetas

18-8-1937 500

22-8-1937 500

6-7-1937 I.OOO
6-7-1937 l.OOO
6-7-1937 1.000
6-7-1937 1.000
6-7-1937 1.000

6-7-1937 1 000
6-7-1937 1.000

72. Disponer, como consecuencia de lo actuado en el ex­
pediente, que la pensión de gracia concedida en este expe­
diente por acuerdo del Ayuntamiento de 4 de diciembre 
de 1936, en forma general y abstracta, a los familiares del 
operario de Limpiezas, mímero 409, D. Antonio Martín Sán­
chez, muerto a consecuencia de la guerra, y cuya pensión ha 
de regularse, según se indica en el mismo acuerdo, por las
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normas de carácter general acordadas por el Ayuntamiento en 
la misma fecha, se entienda concedida individual y concreta­
mente, y  en la cuantía de 8,75 pesetas que era el jornal que 
percibía el causante en el momento de su muerte, a su viuda 
doña Maria del Río Galán, por su propio derecho y en repre­
sentación de su hija menor de edad Gabina Martín dei Río, 
quedando en esta forma adaptada ia referida pensión a las nor­
mas de carácter general adoptadas por el Ayuntamieiiío en ia 
misma fecha; y si la beneficiaría de esta pensión percibiese 
o llegase a percibir otra distinta, de cualquier dase que sea, 
por parte del Estado u otros organismos, la pensión que se le 
concede por virtud del presente acuerdo quedará reducida a la 
diferencia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que 
entre una y otra se complete el jornal que con cargo al erario 
del Ayuntamiento percibía el causante en el momento de su 
defunción.

73. Conceder a doña Victoriana Prieto Jiménez, de estado 
viuda, y en concepto de madre del operario de Parques y Jardi­
nes D, Crispió Gonzaga Prieto, muerto en el frente de com­
bate, la pensión de gracia equivalente al jornal que percibía su 
citado hijo en el momento de su muerte, en la forma y condi­
ciones establecidas en el acuerdo de 4 de diciembre de 1936; 
y si la beneficiaria de esta pensión percibiese o llegase a per­
cibir otra distinta, de cualquier clase que sea, por parte del 
Estado u otros organismos, la pensión que se le concede 
por virtud del presente acuerdo quedará reducida a la diferen­
cia correspondiente entre ambas pensiones, a fin de que en­
tre una y otra se compiete el jornal que con cargo al erario del 
Ayuntamiento percibía e! causante en el momento de su de­
función.

74. Se dió cuenta de un dictamen proponiendo la adap­
ción de los acuerdos que a continuación se expresan, en vista 
de la solicitud de D. Bernardo Rodríguez, en concepto de padre 
del extemporero de Estadística D. Manuel Rodríguez y Rodrí­
guez, comprendido en el acuerdo de 9 de octubre de 1930, de 
que se abonen a su citado hijo los jornales que ha dejado de 
percibir, a razón de 7,50 pesetas diarias, desde el 28 de febrero 
último, que fué baja en la unidad militar a que estaba afecto, y 
teniendo en cuenta que, según resulta de! expediente, vienen 
cobrando sus asignaciones los demás compañeros comprendi­
dos en el acuerdo antes citado:

Primero. Que, por estimarlo de equidad, se abone a don 
Manuel Rodríguez y Rodríguez, como extemporero de Esta­
dística comprendido en el acuerdo municipal de 9 de octubre 
de 1936, las asignaciones correspondientes a partir del 28 de 
febrero último hasta la fecha en que sea aprobada esta propues­
ta por el Consejo Municipal, siempre y cuando justifique debi­
damente hallarse en las condiciones que el repetido acuerdo 
de 9 de octubre determina a dichos efectos, y son las siguientes: 
«Estar prestando servicio como miliciano y no percibir la remu­
neración que el Estado tiene asignada a las Milicias populares.»

Segundo, Proponer asimismo que, con efectos desde la 
fecha en que así lo acuerde el Consejo Municipal, se declare 
para todos los interesados a quienes se refiere caducada la 
efectividad y vigencia del tan repetido acuerdo de 9 de octu­
bre de 1936 y los posteriores análogos, fundándolo en que es 
criterio del Ayuntamiento no pagar más que a quienes le sir­
ven, y la misión especial y concreta encomendada a los tem­
poreros de Estadística ha terminado hace tiempo; y si bien la 
situación de momento pudo aconsejar y justificar la adopción 
de los aludidos acuerdos, éstos en la actualidad no tienen ra­
zón de ser, uo sólo por el motivo apuntado, sitio también por­
que constituido y normalizado el Ejército popular, ningún 
individuo perteneciente a éste deja de percibir del Estado la 
asignación correspondiente como tal militar.

Y previa discusión que consta en acta fué aprobado el 
apartado primero del precedente dictamen, con la aclaración 
formulada por la Presidencia en el sentido de que para la de­
terminación del percibo de las asignaciones correspondientes 
se tenga en cuenta el decreto de la Alcaldía de 3 de julio últi­
mo, que dispuso que desde el dia 1 del indicado mes no sean 
abonados haberes ni jornales a los que no presten servicio mu­
nicipal, y en cuanto al apartado segundo del dictamen se acor­
dó, a petición del Sr. Serrano Juan, que volviese a nuevo 
estudio de la Comisión.

Se dió cuenta de un dictamen proponiendo que, con vista 
del formulado por la Comisión depuradora, se informe al 
excelentísimo señor Gobernador civil de la provincia en el

sentido de que se sirva declarar cesantes, como comprendi­
dos en la disposición ministerial de 2 de agosto de 1936, a 
cinco funcionarios pertenecientes a diferentes grupos muni- 
pales. _

Y previa discusión que consta en acía acerca de si se 
aprobaba el dictamen en los términos propuestos por la Comi­
sión de Gobernación o si se reproducía el de la Comisión depu­
radora de las plantillas del personal municipal, fecha 16 de! co-

■ t  . . . .  -  ___  ____. . 1  —  »J-S  <*■rrieiife, que figura unido al expediente, se procedió a verificar 
votación nominal, que ofreció el siguiente resultado:

Señores que votaron a favor del dictamen: Sancho, Ma­
cias, González Marín, Carvajal, Alvarea García, Civil, Gar­
cía Pérez, Granizo, Rodríguez García, Sánchez del Alamo, 
Sañudo, Serrano Batanero, Alvarez Zamanlllo, Abad y Or­
tega. Total, 15. _ _

Señores que votaron en pro de la propuesta de la Comisión 
depuradora: Gómez Egido, Alonso Galán, Peinado, Alonso 
Sánchez, Escaiiilla, Alba, Briones, Campos, López y López, 
Prieto, Serrano Juan, Trevino, Valls, Villegas y  Presidente. 
Total, 15.

Y habiéndose producido empate, quedó este asunto pen­
diente de nueva votación para la próxima sesión.

Consejo Especial de Cultura Primaria

75. Adoptar los acuerdos que a continuación se expresan, 
de conformidad con lo informado por la Intervención Munici­
pal eii 2 y 6 de los corrientes, y en vista del examen verificado 
por los Vocales ponentes Sr. Valls y señora López Vilar .en 
las cuentas rendidas por los Directores de los Grupos escola­
res Joaquín Dicenta y Luis Bello, D. Fermín Palaii Casellas 
y D. Pedro Pareja, respectivamente, con respecto a los come­
dores de dichos Grupos:

Primero. Que se libren 1.500 pesetas a que ascienden los 
gastos ocasionados por el funcionamiento del comedor escolar 
del Grupo Joaquín Dicenta durante veinte días, comprendidos 
entre el í5  de octubre al 6 de noviembre del año anterior, se­
gún justificantes que se acompañan.

Segundo. Que asimismo se libren 3.844,20 pesetas_ a 
favor del Director del Grupo Luis Bello D. Pedro Pareja, 
importe también de los gastos ocasionados por idéntico servi­
cio que el anterior, verificado éste durante ios meses de octu­
bre y noviembre del finado año.

Tercero. Que las sumas indicadas en los apartados pre­
cedentes sean cargo al crédito de 25.000 pesetas procedentes 
del concepto 289 del presupuesto de gastos que rigió duran­
te 1936 y que boy figuran en el capitulo de Resultas del vi­
gente, según determina la Intervención Municipal.

Cuarto. Que por lo que se refiere al libramiento del 
Grupo Joaquín Dicenta .sn Director, Sr. Palan, autoriza, en 
escrito de 25 de julio último, a su compañero y también Di­
rector de) Grupo Rosario Acuña, D. Ladislao Santos Arcedia­
no, para que pueda hacerlo efectivo, por encontrarse aquél 
trasladado a Valencia, según orden ministerial. _

76. Dejar sin efecto, teniendo en cuenta la redamación
formulada por doña Antonia Martin Garda, dueña del inmue­
ble número 6 moderno de la calle de García Luna, donde fun­
cionaba una Escuda nacional de niños, y de conformidad con 
lo informado por el Servicio Contencioso, ia rescisión, acor­
dada en 30 de octubre del pasado año, del contrato de arreii- 
damienío de dicho local, teniendo en cuenta que no pudo lle­
varse a efecto prácticamente dicho acuerdo, ya que, por las cir­
cunstancias actuales, no se pndo hacer el traspaso del material 
y mobiliario porque en el Grupo escolar Micolás Salmerón, en 
cuyo edificio iba a ser acoplada la Escuela de niños de refe­
rencia, se había instalado una brigada de fuerzas del Ejército, 
y que, como consecuencia, se abonen los alquileres de este 
arrendamiento desde el día 1 de diciembre del mismo año, 
fecha en que se dejaron de acreditar por virtud del mencio­
nado acuerdo, asi como los de los meses sucesivos, mientras 
se venga ocupando el iiiumeble hasta que las circunstancias 
permitan el traslado de la mencionada Enciiela al Grupo Nico­
lás Salmerón, dando entonces por rescindido totalmente este 
arrendamiento. _

77. Aprobar, teniendo en cuenta que por el Vocal Arqui­
tecto Sr. Trigo se ha llevado a cabo la recepción de) mobilia­
rio escolar, cuyo suministro fué eucomeudado por acuerdo mu-
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tiîcipal de 2 de octubre del pasado ano a los industriales don 
Pedro Maldonado y D. Joaquín Martín, por un total de 38,460 
y 38.260 pesetas, respectivamente, segi'in el líquido de las can­
tidades que arrojan sus presupuestos, y en vista de lo acordado 
por el Consejo de Cultura eu 21 de octubre de 1B36, por lo que 
respecta al suministro hecho por el Sr. Maldonado, y que fué 
recibido por la ponencia integrada por ia señora Lago y el se­
ñor Trigo, la entrega y recepción deíinitiva del material de 
referencia, y como consecuencia proceder al abono del que no 
se hubiera satisfecho oportunamente, que deberá hacerse en la 
proporción del 50 por 100 entre el Estado y ¡a Corporación 
municipal, según convenio establecido al efecto, siendo cargo 
¡a parte que corresponde a esta última a lo consignado en el 
capítulo IV del presupuesto extraordinario de capitalidad.

Se levantó la sesión a la una de la tarde.

ENSANCHE

M E S  DE S E P T I E M B R E  DE 1 9 3 7

Disiríbucióft de fondos por capí talos y artículos del presupuesto 
oliente para satisfacer las obligaciones de dicho mes, que rernite 
la Intervención a la aprobación del Consejo Municipal en cuni- 
olimiento a lo prevenido en el articulo 565 del Estatuto Municipal

C apItulp 1,— O bligaciones generales ^

Artículo I,®—Pensiones...........................................
— 2.“—Operaciones de crédito municipal..
— 3.“—Créditos reconocidos........ ...............
— 4."—Litigios.................................................
— 5.“—Contribuciones e impuestos...........
— 6,*—Indemnizaciones................................
— 7,"—Compromisos varios.........................

T otal del capítulo I ................

C apítulo i l l .— V igilancia v seguridad 

Artículo único.............................................................

PESETAS

37.500
»

6.250
»
»
»
»

43.750

C apitulo IV.— Policía urb.ana v rural

Artículo l ,“—Alumbrado, servicios eléctricos y
m ecánicos.............................................  167.236,24

— 2.“—Guardería rural............................... 3.835,37
— 3.®—Gustos generales............................ 34,120,06

Total del capItulo IV...................  203.191,67

C apítulo V .—G astos de recaudación

Artículo único.—Gustos de recaudación y co­
branza.................................... 243.750

C apítulo VI.— Personal v material de
OFICINAS

Artículo 1.’—Oficinas centrales.........................
— 2.*—Personal técnico y facultativo-----

106.665,08
2,749,99

T otal del capítulo VI 109.415,07

C apítulo VIL—S alubridad e higiene

Articulo único.—Aguas potables y residuarias, . 33.122,37

C apítulo IX .— A sistencia social p e s e t a s

Artículo 1,*—Seguros sociales...................................  »
— 2."—Retiros obreros...................................  27.500
— 3.*—Atenciones diversas..............................  500

T otal del capítulo IX..............  28,000

C apítulo X I . — O bras públicas

Articulo 1.®—Edificaciones..................................  17.392,49
— 2.*—Expropiaciones para apertura y en-

sandie de vías públicas.....................  »
— 3.®—Vías públicas......................................  127.825,75
— 4.*—Parques y jardines.............................. 62.734,52

T otal del capítulo XI.................. 207.952,76

C apítulo XVIII,— Imprevistos

Artículo único.—Para gastos de esta clase......... ,54.845

C apítulo XÍX.—R esultas

Artículo único.—Obligaciones de presupuesto» 
cerrados................................

R E S U M E N

pe se t a s

C apítulo 1.—Obligaciones generales.................  43.750
III. —Vigilancia y seguridad...........  »
IV. —Policía urbana y rural.....  235,191,67
V. —Gastos de recaudación.. 24.3.750

VI. —Personal y material de oficinas. 109.415,07
Vil.—Salubridad e higiene................  33,122,37
IX.—Asistencia social.......................  28.000
XI.—Obras públicas........................... 207.952,76

XVUt —Imprevistos ...................................  54.845
XIX.—Resultas........................................... »

Total.........................  926.026,87

S E C R E T A R I A

A N U N C I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia ai público que O. Blas González 
proyecta instalar im electromotor de 1,50 caballos de fuerza en la 
casa número 45 de la calle de Torrijos.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho dtas, a contar desde el de la fecha de pablica- 
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 8 de agosto de 1937--El Secretario interino, J enaro 
Marcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Ricardo 
Criado Carro proyecta instalar un armario frigorífico y un elec­
tromotor de 0,75 caballos de fuerza en la casa número 80 de la 
calle del Cardenal Cisneros.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 9 de agosto de 1937,— El Secretario interino, Jenaro M arcos.

...1, yü! ¡tam iento de Madrid
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En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que los herederos 
de Carlos Alvarez proyectan instalar una cámara frigorífica y dos 
electromotores con fuerza total de 1,25 caballos en la casa núme­
ro 5 de la Puerta del Sol,

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

M adrid, 10 de agosto de 1937,—El Secretario interino, J enaro 
Marcos,

ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 14 de agosto de 1937.—El Secretario interino, J enaro 
Marcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de ¡a Villa de Madrid, se anuncia al público que doña Purifica­
ción Castellanos proyecta instalar un electromotor de 0,12 caba­
llos de fuerza en la casa número 6 de la calle del Espíritu Santo, 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 10 de agosto de 1937.—El Secretario interino, J enaro 
M arcos.

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. Germán 
Garda proyecta instalar un electromotor de 0,25 caballos de fuer­
za en la casa número 6 de la plaza del Angel.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instala­

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al publico que D. Mateo Botija 
proyecta establecer un taller de ajuste e instalar un electromotor 
de 0,50 caballos de fuerza en la casa número 30 de la calle del 
Tesoro,

Las personas que se consideren perjudicadas por dichas indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de ocho días, a contar desde el de la fecha 
de publicación dei presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de agosto de 1937,—El Secretario interino, J enaro 
M arcos.

En cumplimiento a le dispuesto eu las Ordenacizas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que D. José Rodríguez 
Chamorro proyecta establecer un bar en la casa número 79 de 
la calle de Goya. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de ocho días, acontar desde el de la fecha de publicación 
de! presente anuncio, lo qne estimen conveniente.

Madrid, 20 de agosto de 1937.—El Secretario interino, J enaro 
M arcos.

1

I N T E R V E N C I O N

E N S A N C H E

Ingresos y pagos realizados por cuenta del presupuesto de 193?

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S
Créditos

presupuestos

Pesetas

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el U 
de agosto de 193T

Pesetas

Del 13 at SI 
de agosto de 1937

Pesetas

Total hasta el 21 de 
agosto de 1937

Pesetas

1.“—Rentas........................................................................................ » » 1 A
2.'’-Aprovechamiento de bienes comunales.................................... » »
3.®—Subvenciones............................................................................. 1.000 » » ' »
4.“ —Servicios municipalizados........................................................ » » » »
5.*—Eventuales y extraordinarios.................................................... 351.800 192.286,86 728 193.014,86
6.° ■^Arbitrios con fines no fiscales.................................................. » » »
7.*—Contribucionc» especiales........................................................ » » * í'
8.® —Derechos y tasas...................................................................... > » y>
9,“—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales... 22.600.000 1,481.609,61 2.646.690,91 4.128.300,52
10.—Imposición municipal................................................................. » » i A
11.—Multas........................................................................................ » » A »
12.—Mancomunidades...................................................................... » » A »
13.—Entidades menores.................................................................... » » A
14.—Agrupación forzosa del Municipio........................................... » » y> »
15.—Resultas..................................................................................... 2.200.000 11,437.280,18 » II.437.280,18

25.152.800 13,111.176,65 2,647.418,91 15,758 595,56
15.—Resultas (por incorporación).................................................... 12.871.856,57 » » »

Sumas....................................... 37,824.656,57 13.111.176,65 2.647.418,9) 15,75S,595,,56
Ingresos por reintegro de cantidades libradas................................. » 63.044 60 324,40 63.369

Total de ihoresos.......................... 37.824.656,57 13.174.221,25 2.647.743,31 15.821,964,56

1 '1
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P A G O S

C A P Í T U L O S
Créditos

autorizados

Pesetas

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 14 
de agosto de 193T

Pesetas

Dei 15 al 21 
de agosto de IB57

Pesetas

Total hasta el2t de 
agosto de 1937

Pesetas

1,“—Obligaciones generales.................................................................. 13.312.241,85 3.724.349,53 736.961,99 4.461.311,52
2.“—Representación municipal.............................................................. » » » »
3.°—Vigilancia y seguridad.................................................................... » Jí »
4,°—Policía urbana y rural.................................................................... 2.512.300,25 398.418,57 » 398.418,57
5.*—Recaudación...................................................................................... 998.000 97.489,20 132.334,53 229.823,73
6.“—Personal y material de oficinas.................................................... 1.403.141,25 706.930,87 » 706.930,87
7,“—Salubridad e higiene........................................................................ 2.081,468,50 191.696,06 » 191.696,06
S.®—Beneficencia.............................................................................................................. » le »
9.“—Asistencia social.................................................................................................... 350.000 150.889,11 150.889,11
10.—Instrucción pública...................................................................... .... ‘6 » » y>
11.—Obras públicas......................................................................................................... 3.657.658.50 1.480.878,61 1.480.878,61
12.—Montes........................................................................................................................... y> n >
13.—Fomento de los intereses comunales........................................... ïi TO D
14,—Servicios mimicipalizados................................................................................ !» 1 »
15.—Mancomunidades..................................................................................... .............. » » » »
16.—Entidades menores.......................................................................... » » >
17.—Agrupación forzosa de! Municipio............................................... jfr » » È
18,—Imprevistos........................................................................................ 90.000 38.157,50 » 38.157,50

24.404.810,35 6.788.809,45 869.296,52 7.658.105,97
19.—Resultas (por incorporación)...................................................'... 8.380.429,88 2,125.480,84 1.169,75 2.126,656,59

Samas............................................... 32.785.240,23 8.914.296,29 870,466,27 9.784.762,56
Pagos por devoluciones de ingresos..................................................... » » » »

Total de pagos.............................. 32.785.240,23 8.914.296,29 870.466,27 9.784.762,56

E A L A N C E

ingresos tormalízados. 
Idem devueltos.
Pagos realizados.
[dem reintegrados .

9.784.762,56
63.369

Existemda en Depositarla.

PESETAS

15.758.595,56

9.721.393,56 
6.037.202

.5«

I N T E R I O R

Ingresos y pagos reaUzados por cuenta del presapaesto de 1937

I N G R E S O S

Créditos
presupuestos

INGRESOS FORMALIZADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 14 
de agosto de 1937

Del 15 al 21 
de agosto de 1937

Total hasta el 21 de 
agosto de 1937

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas
1 .“—Rentas............................................................................ 354.506,43

3.544.105
fì] AC\ 61.318,40

2.007,152,"—Aprovechamientos de bienes comunnles.................................. 1.957,15 50
3.°—Subvenciones......................................................................
4.°—Servicios municipalizados........................................................
5.“ —Eventuales y extraordinarios................................................. 27.786 954,09 26,713.963,04 2..506.456,“—Arbitrios con fines no fiscales....................................
7,“—Contribuciones especiales........................................... 480.000 

26.091.632,32 
23.614.545,61 
43.200.000

526.000

Rñ7
8.“—Derechos y tasas............................................................... d ROR '̂ an QÁ 1 ns Á’ra A Qin AÙ
9. “—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales_
10. —Imposición municipal........................................

7.4«2,254,94
ft Q9R osn 71

>
0^0 A y o  OA

7.462.254.94
7.164.759.95! 1.—Militas........................................................ R Rfi

12.—Mancomunidades......................................................... lo
13.—Entidades menores..................................................
14.—Agrupación forzosa del Municipio...........................................
15.—Resultas.................................. .....................................  . *

Resultas incorporadas..................................................................
125.597.743,45
12.605.826,18

45.911.271,11
5.951.512,90

357.047,83 46.288,318,94
5.951.512,90

Sam as....................................... 138.203.569,63 51.862.784,01
503.642,79

ni7 81 52.219.831,84
506.437,59Ingresos por reintegros de cantidades libradas............................... 2.794,80

Total de moiiESOS........................ 138.203.569,63 52.366.426,80 359.842,63 52.726.269,43

Ayuntamiento de Madrid
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P A G O S

C A P Í T U L O S

I —Obligaciones generales.....................................
2. °—Representaciún municipal....................
3. *—Vigilancia y  seguridad.............................
4. ®—Policía urbana y rural..........................
5. ®—Recaudación............................................
6. ’ —Personal y material de oficinas..........
7. °—Salubridad e Higiene............................
8. °—Beneficencia............................................
9. ®—Asistencia social....................................
)0.—instrucción pública.............................................
1 f .—Obras públicas...................................................
12. —Montes......................................................
13. —Fomento de los intereses comunales...
14. —Mancomunidades....................................
15. —Entidades menores..................................
16. —Agrupación forzosa del Municipio.......
17. —Imprevistos................................................
18. —Resultas.....................................................

Resultas incorporadas...............................................
1 Samas...............

Pagos por devoluciones de ingresos.......................
T otal de pagos

Créditos
autorizados

Pesetas

54.174.
152,

7,034.
14.145
2.550
8.504.
7.885.
6,723
3-547.
6,445.

10.029,

120,70 
250 
609 
725,99 
548 
749,12
720.75 
849,72 
049,16 
835,40
906.76 
500

75.000

»
»

375.000
2.544,811,85

124.189.676,45
32.556.116,38

156.745,792,83

156.745.792,83

PAGOS EJECUTADOS

Hasta el 14 
de agosto de 1937

Pesetas

2.159,
33

3.484
2.892.
1.088
3.795,
3.260.
1.869.

946,
1.014,
4.463,

£

361,54
.637,50
348,49
422,96
995.04 
,034,40 
.752,67 
.509,76 
,469,66
542.05 
255,13 
125

35.633,82
»

25.044.088,02
17.867.019,21
42.911.107,23

54.941,62
42.966.048,85

Del 15 al ai 
de agosto de 1937

Pesetas

814,05
1,250
1.359
4.158
»

275

5.000

12.856,05
351.150,.52
364 006,57 

! .558,80
365.565,37

Total hasta el 91 de 
agosto de 1937

Pesetas

2.160 
34, 

3.485, 
2.896, 
1.088, 
3.795. 
3.260 
1.869.

046,
1.014.
4.463.

175,59
887,50
707,49­
,580,96
995.04 
034,40 
752.67 
784,76 
469,66
542.05 
255,13 
125

40.633,82
»

25.a56.944,07 
18.218.169,73
43.275.113,80

56.500,42
43.331.614,22

B A L A N C E

î| ?'i ■ ■ Ingresos formalizados
Idem devueltos...........
Pagos realizados.......

'
Idem reintegrados—

PESETAS

52-219.831,84
56.500.42

43.275.113,80
506.437,59

Existencia en Depositaria.

PESETAS

52.163.331,42

42.768.676,21
9.394.655,21

Madrid, 21 de agosto de 1937.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

ÜEmEMTERIOS

Inhumaciones aerificadas desde el 9  al 15 de julio de 1937 
p en igual periodo del quinquenio anterior

CEMENTERIOS
1 N  H U W  A C  I O  N E S

1937 1936 1935 1934 1933 1932

Municipales................ 792 255 300 245 224 255
San Justo.................... 1 4 2 4 2
San Lorenzo.............. 6 3 7 8 9
Santa María....... ......... » .3 1 3 5 1
San isidro...................
Cripta de la iglesia d e

» 2 1 2 » 3

la Concepción......... 1» » >J

792 267 309 250 241 270

Fetos inhumados en los
municipales.............. 22 27 32 37 31 37

TARIFA DE ANUNCIOS OFICIALES

Relativos a subastas, concursos y hallazgo de 
objetos en la vía pública, línea.....................

Relativos a instalación de motores, ascensores, 
montacargas y otros análogos, apertura de 
establecimientos insalubres, peligrosos e in­
cómodos, y demás que se publiquen por 
disposición de la Alcaldía Presidencia a los 
fines de ¡a licencia solicitada, línea..............

Pesetas

0,50

1

u

Las suscripciones se entenderán por trimestres com­
pletos, a contar desde ios meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada año, cualquiera que sea ¡a fecha en 
que se realicen.

A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

l adrid


